RES.Nº 829/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0000758, Ent.N° 509/17)

VISTO: el Oficio Nº 37/2017 de fecha 23/08/2016, remitido por la Intendencia de Durazno,  relacionado con la Resolución Nº 272/2017 adoptada por dicho organismo, que otorga bonificaciones a los buenos pagadores de diferentes Tributos, recaudados por el Gobierno Departamental;
RESULTANDO:1) que la Resolución referida invoca en su Considerando II), el Decreto 1995/06 de fecha 09/11/2006 de la Junta Departamental, que autoriza al Ejecutivo Departamental a bonificar     anualmente desde el 90% y hasta el 180% del porcentaje de actualización     en más, de los tributos de recaudación directa por la Intendencia, debiendo mantenerse el equilibrio presupuestal;
2) que la Resolución en análisis establece los siguientes beneficios:

a) Bonificación buenos pagadores: se otorgará una bonificación a los sujetos pasivos que se encontraren al día al 31/12/2016 o tuvieren convenios y se encuentren al día en el pago de la cuota;

    a.1) Para los tributos devengados en el Ejercicio Fiscal 2017 de Contribución Inmobiliaria Urbana y Sub Urbana, tasa de salubridad, conservación de pavimento y desarrollo urbanístico, impuesto al baldío, a la edificación inapropiada, avisos y propaganda, y tasa de higiene ambiental, la bonificación será del 10% del tributo; 
    a.2) para los tributos devengados en el Ejercicio 2017 de Contribución Inmobiliaria Rural, la bonificación será del 5% del importe del referido tributo;
b) Bonificación pago anual: se otorgará una bonificación complementaria a la establecida en el artículo anterior a los sujetos pasivos que paguen todo el tributo al contado y dentro del vencimiento de la primera cuota del año;

    b.1) Para los tributos devengados en el ejercicio fiscal 2017 de Contribución Inmobiliaria Urbana y Sub urbana, tasas de salubridad, conservación de pavimento y de desarrollo urbanístico, impuesto al baldío, a la edificación inapropiada, avisos y propaganda, tasa de higiene ambiental y tasa de recintos funerarios, bonificación que será del 6% de los referidos tributos;

    b.2) para el Impuesto de Contribución Inmobiliaria Rural devengado en el ejercicio fiscal 2017, la bonificación será del 6% del referido tributo;
CONSIDERANDO: 1) que el Decreto Nº 1995/06 (Resultando 1) fue observado por este Tribunal en fecha 14/11/06 en tanto no es potestad del Gobierno Departamental, efectuar bonificaciones sobre la Contribución Inmobiliaria Rural cuya fijación es de resorte legal, en aplicación del Artículo 297 Numeral 1) de la Constitución de la República;
 2) que los porcentajes de bonificación (10%, 5% y 6%) que fija la Resolución remitida, no refieren al porcentaje de actualización en más, que fuera autorizado por la Junta Departamental, mediante Decreto   Nº 1995/06 de fecha 09/11/06 (Resultando 1);
 3) que no se dio cumplimiento a la Ordenanza de este Tribunal N° 62 en la redacción dada por la Resolución del 16/08/95, que dispone que toda creación o modificación de recursos  debe ser sometida a dictamen  de este Tribunal por la respectiva Junta Departamental;
ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la  Modificación de Recursos remitida;
2) Comunicar  a la Intendencia y Junta Departamental de Durazno.
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